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Hombre de 38 años termina apuñalado 
tras violenta discusión con su pareja

Agresora y víctima terminaron detenidos

El hecho de sangre se registró en un departamento de pasaje Punta del Árbol, donde el consumo de alcohol derivó en ●●
agresiones mutuas. Carabineros detuvo a los dos involucrados y el SAMU trasladó al herido al Hospital Regional.

Personal policial prestó los primeros auxilios a la víctima en el Block 6 antes 
de que profesionales de salud lograran estabilizarlo.
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El equipo de Seguridad Pública de la 
Municipalidad de Punta Arenas, logró 
sacar de circulación dos armas blancas 
en patrullajes preventivos nocturnos. 
Las intervenciones permitieron la reten-
ción de los involucrados, quienes luego 
fueron entregados a Carabineros. Los 
hechos fueron puestos a disposición del 
Juzgado de Garantía de Punta Arenas, 
donde ambos imputados enfrentaron sus 
procedimientos simplificados.

El primer hecho ocurrió en la Po-
blación Raúl Silva Henríquez, donde el 
personal municipal detectó a un grupo 
de personas consumiendo alcohol en una 
plaza. Al aproximarse a fiscalizar, los 
individuos intentaron huir, contexto en 

el cual a uno de los jóvenes se le cayó 
un cuchillo de su indumentaria. El di-
rector de Seguridad Pública Municipal, 
Carlos Sanhueza, detalló que “el impu-
tado se cayó al intentar darse a la fuga, 
instancia en que los inspectores acudie-
ron a brindarle auxilio y constataron que 
portaba un cuchillo” de quince centí-
metros de hoja sin justificación.

El segundo procedimiento se regis-
tró en el sector céntrico, específicamente 
en calle Bories. Inspectores comunita-
rios interceptaron a un adolescente de 
17 años y nacionalidad dominicana, que 
portaba un machete en la vía pública. 
La alerta oportuna de residentes faci-
litó que los funcionarios municipales 

localizaran e identificaran rápidamen-
te al menor de edad, confirmando de 
primera mano que mantenía el arma-
mento entre sus pertenencias.

Ambos casos se resolvieron en el 
tribunal mediante requerimientos de 
procedimiento simplificado tras la 
correspondiente admisión de responsa-
bilidad de los dos imputados. El Juzgado 
de Garantía dictó sentencias condena-
torias individuales por la infracción 
de porte de arma blanca, imponiendo 
en cada caso una pena única de mul-
ta ascendente a una Unidad Tributaria 
Mensual, además de ordenar el comi-
so definitivo y destrucción de las armas 
incautadas.

Dos jóvenes fueron condenados por porte de arma blanca en la vía pública
Los antisociales fueron fiscalizados y retenidos por personal de Seguridad Municipal de Punta Arenas

Un violento hecho de 
sangre movilizó a 
personal policial y 
de emergencia du-

rante la tarde de ayer en el 
sector sur de la capital regional, 
dejando a un hombre herido 
por un arma blanca, quien 
además, junto a su pareja, 
quedaron bajo custodia.

Los hechos se registraron 
a eso de las 14 horas al interior 
de un departamento ubicado 
en el pasaje Punta del Árbol, 
específicamente en el Block 
6. Hasta dicho sector acudió 
de forma prioritaria personal 
de Carabineros de la 1ª Comi-
saría, tras ser alertados sobre 
un procedimiento de violen-
cia intrafamiliar (VIF) en 

desarrollo.
De acuerdo con los antece-

dentes entregados por la policía 
uniformada, al ingresar al in-
mueble se entrevistaron con 
una mujer adulta quien, según 
su propio relato, momentos an-
tes se encontraba consumiendo 
bebidas alcohólicas en com-
pañía de su conviviente, un 
hombre de 38 años.

Por causas que aún son 
materia de investigación, se 
originó una fuerte discusión 
que escaló rápidamente a las 
agresiones mutuas. La riña cul-
minó cuando la mujer tomó un 
cuchillo y apuñaló al hombre 
a la altura del hombro.

Atención traslado 
hospitalario

Ante la gravedad de la si-
tuación, los primeros en prestar 
el auxilio y contener la hemo-
rragia del afectado fueron los 
Carabineros que llegaron al 

sitio del suceso.
Minutos más tarde, se hizo 

presente en el lugar el personal 
del Servicio de Atención Médi-
ca de Urgencia (SAMU).

Los profesionales de sa-
lud procedieron a estabilizar 
al paciente en el mismo de-
partamento, evaluando las 
lesiones cortantes de diversa 
consideración que presentaba 
en el hombro. Tras lograr su 
estabilización, el lesionado fue 
trasladado de urgencia hasta el 
Hospital Clínico de Magalla-
nes, donde ingresó para recibir 
atención médica especializada 
y descartar compromisos óseos 
o arteriales mayores.

Procedimiento policial
A raíz de la flagrancia y las 

agresiones cruzadas constata-
das en el inmueble, Carabineros 
procedió a la detención de 
ambos involucrados: la mu-
jer, imputada por la agresión 

con el arma blanca, y el propio 
afectado, debido a las lesiones 
mutuas en el contexto de vio-
lencia intrafamiliar.

El procedimiento policial 

se mantuvo en desarrollo du-
rante la tarde, quedando todos 
los antecedentes a disposi-
ción del Ministerio Público, 
organismo que determinará 

las acciones judiciales co-
rrespondientes y los cargos 
específicos que enfrentará la 
pareja en el respectivo control 
de detención.
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